
 

 

 

 
Novedades Impositivas Enero 2017 

 
 

 SIPER – SISTEMA DE CATEGORIZACION DE CONTRIBUYENTES 

 
Desde el pasado 20 de enero se adecúa y generaliza el Sistema de Perfil de Riesgo que permite categorizar a los 
contribuyentes de acuerdo a su riesgo fiscal ante la Administracion Federal de Ingresos Públicos (AFIP). La evaluación se 
realizará mensualmente y va de la categoría A a la E, en orden creciente de riesgo. Esta información se encontrará 
disponible en el servicio con clave fiscal Sistema Registral. 
 

 BUENOS AIRES – AGENTES DE RECAUDACION - REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO 

 
Vigencia: hasta el 31/03/2017 

 

Obligaciones regularizables: obligaciones adeudadas por los agentes de recaudación de los impuestos sobre los ingresos 

brutos y de sellos vencidas al 30/11/2016, incluidas las que se encuentren en proceso de fiscalización, discusión 

administrativa o firmes. Las mismas pueden ser   

 

 Retenciones y/o percepciones no efectuadas. 

 Retenciones y/o percepciones efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término. 

 Intereses, recargos y multas relacionados.  

 

Condonaciones: 

 

 Totalidad de los intereses recargos y multas. 

 Reducción de entre un 60% y 20% de los intereses resarcitorios, dependiendo de la facturación. 

 

Opciones de pago: 

 

 Contado: Se reducirá un 15% el total de la deuda consolidada 

 Planes de pago: 

- Pago a cuenta de 10% de la deuda + 3 cuotas (Sin interés) 

- Pago a cuenta de 10% de la deuda + 6 a 24 cuotas (Interés: 1,5%)  

- Pago a cuenta de 10% de la deuda + 27 a 36 cuotas (Interés: 2,5%)  

 

Fuente: RG (AFIP) 3985-E. Ley (Bs.As.) 14.890 

 
 
 
Recuerde que… 
 
 
MONOTRIBUTO - MODIFICACIONES 
 

A partir de las modificaciones que rigen desde el pasado 01/01/2017, cambiaron las categorías a partir de las cuales resultan 

obligatorias las siguientes presentaciones  

 

- Pago en forma electrónica: desde la categoría E, desde mayo de 2017. 

- Declaración jurada informativa cuatrimestral: desde la categoría E inclusive. 

- Facturación electrónica: sin cambios, desde la categoría H. Se deberá proseguir con la misma aunque se haya disminuido  

en la categoría debido a las modificaciones. 


